
INFORME DE LA DECIMONOVENA REUNION DE LA COMISION
(Hobart, Australia, 23 de octubre al 3 de noviembre de 2000)

APERTURA DE LA REUNION

1.1 La decimonovena reunión de la Comisión para la Conservación de los Recursos
Vivos Marinos Antárticos se celebró en Hobart, Tasmania, Australia, del 23 de octubre al
3 de noviembre de 2000.  El Secretario Ejecutivo transmitió las disculpas del Presidente,
Dr. A.E. Muthunayagam quien no pudo estar presente en la apertura de la reunión por
razones de fuerza mayor.  En su ausencia, el Sr. V. Brukhis (Rusia), Vicepresidente,
asumió la presidencia y dio apertura a la reunión.

1.2 El Presidente de la Comisión reasumió sus funciones luego de haberse
considerado los dos primeros puntos del temario de la reunión.

1.3 Veintidós de los veintitrés miembros de la Comisión estuvieron representados:
Alemania, Argentina, Australia, Bélgica, Brasil, Chile, Comunidad Europea, España,
Estados Unidos de América, Federación Rusa, Francia, India, Italia, Japón, Nueva
Zelandia, Noruega, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República de
Corea, Sudáfrica, Suecia, Ucrania y Uruguay.  Polonia no asistió a la reunión.

1.4 Se invitó a otras partes contratantes, Bulgaria, Canadá, Finlandia, Grecia,
Namibia, Países Bajos y Perú a participar en la reunión en calidad de observadores.
Asistieron Bulgaria, Países Bajos, Namibia y Perú.

1.5 Se invitó a las siguientes organizaciones a participar en calidad de observadores:
Coalición de la Antártida y del Océano Austral (ASOC), Comité para la Protección del
Medio Ambiente (CEP), Comisión para la Conservación del Atún Rojo (CCSBT),
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), Foro
de Organismos Pesqueros (FFA), Comisión Interamericana del Atún Tropical (IATTC),
Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico (ICCAT), Comisión de
Pesquerías del Océano Indico (IOFC), Comisión Oceanográfica Intergubernamental
(IOC), Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), Comisión
Ballenera Internacional (IWC), Comité Científico para la Investigación Antártica
(SCAR), Comité Científico para la Investigación Oceánica (SCOR) Comisión del
Pacífico Sur (SPC) y el Programa del Medio Ambiente de las Naciones
Unidas (PNUMA).  Asistieron a la reunión ASOC, CEP, FAO, UICN, IWC, SCAR y
SCOR.

1.6 Se invitó también a Estados interesados en la pesca o comercio de Dissostichus
spp., tales como Belice, China, Panamá, Portugal, Mauricio, Seychelles y Vanuatu, a
asistir a la reunión en calidad de observadores, de conformidad con CCAMLR-XVIII,
párrafos 16.2 y 16.5.  Estos tienen Mauricio estuvo representado.



1.7 La lista de participantes aparece en el anexo 1 y la lista de documentos
presentados a la reunión en el anexo 2.

1.8 El Vicepresidente dio la bienvenida a todos los miembros y presentó al
Gobernador de Tasmania, Su Excelencia Sir Guy Green.

1.9 El Gobernador de Tasmania hizo extensiva una calurosa bienvenida a todos los
delegados a Tasmania.  Destacó la prospección sinóptica de kril en el Area 48
(prospección CCAMLR-2000) realizada en enero-febrero del 2000 por los Estados
miembros de la CCRVMA como un importante logro científico.  El Comité Científico de
la CCRVMA pudo realizar una evaluación bien fundada del estado del kril con el
conjunto de datos surgidos del estudio, generando una considerable contribución al
cúmulo general de conocimientos científicos.

1.10 Reconoció la gran preocupación acerca de la captura incidental de aves marinas,
en particular de albatros y petreles, y aludió a la participación de la CCRVMA en la
elaboración de un acuerdo para la conservación de estas especies.  Al mismo tiempo
expresó que debido al prestigio y rol que le tocaba desempeñar a la CCRVMA, la
organización se encontraba en condiciones de aportar a la formulación de un acuerdo y
un plan de acción.

1.11 Su Excelencia observó que el examen del Sistema de Documentación de Capturas
de Dissostichus spp. (SDC) establecido el año pasado iba a ser un importante tema de
discusión en CCAMLR-XIX.  Se mostró impresionado por el enfoque práctico y resuelto
de la CCRVMA con respecto a la implementación de dicho sistema, en particular en lo
que se refería a lograr la cooperación de las Partes no contratantes.

1.12 Su Excelencia concluyó su discurso deseando a los delegados una exitosa y
productiva reunión.


